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(0,51775)...», debe decir: «... un aprovechamiento tipo
de cero con cincuenta y un mil setecientos siete (0,51707).».

2. Artículo 180. Ficha del Sector SUP-R2. Donde dice:
«Valor de cálculo 47.000; 37.000; 40.000; 24.000; 0;
0; 4.000; 152.000», debe decir: «Valor de cálculo:
57.000; 47.000; 30.000; 14.000; 0; 0; 4.000; 152.000».

3. Artículo 180. Ficha del Sector SUP-R3B. Donde dice:
«iniciativa pública», debe decir: «iniciativa privada».

B) En el Suelo Urbano.

1. Sección 2.ª del Capítulo X del Título X.

- Ficha de la U.E. núm. 56. Donde dice: «... superficie
bruta (en m2) = 78.433», debe decir: «superficie bruta
(en m2) = 74.193».

- Ficha de la U.E. núm. 72. Donde dice: «Aprove-
chamiento (en u.a.) 12.1 + 77,5», debe decir: «Aprove-
chamiento (en u.a.) 12.477,5».

2. Plano 3.18 Calle Concepción. En la parcela D-86
grafiada en el Plano de Calificación con Ordenanza 3-1.ª
(Edificación Aislada en Ciudad Jardín), se corrige con la
aplicación Ordenanza 1-1.ª (edificación entre mediane-
ras), cambiándose el cálculo del aprovechamiento tipo del
Area de Reparto 21 que pasa de 1,44820 a 1,45100.

3. Urbanización Castillo de Alcalá. El aprovechamiento
tipo del Area de Reparto núm. 17 pasa de 1,47939 a
1,47947.

4. Aprovechamiento tipo Promedio del Suelo Urbano.
Como consecuencia de las rectificaciones de errores des-
critas en Suelo Urbano en los anteriores núms. 2 y 3, el
aprovechamiento tipo promedio de este suelo pasa de
1,19385 a 1,19415.

Segundo. La presente Resolución se publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con
lo previsto en el artículo 29 del Decreto 77/1994, y se
notificará al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira y a los
interesados.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día de su última publicación o, en su caso,
notificación, previa comunicación a esta Consejería, todo
ello de conformidad con la legislación vigente en materia

de procedimiento administrativo y contencioso-adminis-
trativo.

Sevilla, 7 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 20 de mayo de 1996, por la que
se modifica el Anexo II de la de 25 de marzo de
1996, por la que se desarrolla el sistema de tari-
fación de convenios y conciertos, para la prestación
de asistencia sanitaria en Centros Hospitalarios.

La Orden de 25 de marzo de 1996, por la que se
desarrolla el sistema de tarifación de convenios y conciertos
para la prestación de asistencia sanitaria en Centros Hos-
pitalarios, incluye un Anexo II en el que se clasifican los
procesos/procedimientos quirúrgicos y en cuya publicación
se han observado errores y omisiones, por lo que de con-
formidad con lo previsto en el artículo 13.1.c) del Decreto
205/1993, de 5 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
procede su modificación mediante la presente disposición.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas
por la normativa vigente, a propuesta de la Dirección
General de Planificación, Financiación y Concertación,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se modifica el Anexo II incorporado a la
Orden de 25 de marzo de 1996 por la que se desarrolla
el sistema de tarifación de convenios y conciertos para
la prestación de asistencia sanitaria en Centros Hospita-
larios, que queda sustituido por el que se adjunta a la
presente Orden.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 14 de mayo de 1996, por la que
se concede subvención específica por razón del obje-
to a la Asociación Pedagógica para la Renovación
de la Enseñanza de la Lengua en Andalucía, para
contribuir a la realización de actividades de forma-
ción permanente del profesorado.

La progresiva implantación del nuevo sistema educa-
tivo establecido en la LOGSE requiere, entre otras actua-
ciones, la formación permanente del profesorado, cons-
tituyendo ésta una responsabilidad de las administraciones
públicas.

En tal sentido, la Consejería de Educación y Ciencia
lleva a cabo una propuesta anual de formación amplia

y variada, en el marco del Plan Anual de Formación Per-
manente del Profesorado, aprobado por Decreto
164/1992 de 8 de septiembre (BOJA 29 de octubre).

Uno de los elementos que el Plan Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado establece para su pro-
pio desarrollo, es la colaboración con otras entidades en
materia de formación permanente.

Con fecha 16.5.94 se suscribió un Convenio de cola-
boración entre la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía y A.P.R.E.L.A., cuyas estipulaciones
octava y novena aparece que la Consejería de Educación
y Ciencia colaborará económicamente con A.P.R.E.L.A.,
para realizar actividades de formación programadas por
dicha Asociación.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y habida
cuenta que existe crédito presupuestario para dicha cola-
boración económica, de conformidad con el artículo 21


